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Universidad de VigoUniversidad solicitante

Universidad/es participante/s Universidad de Vigo

Centro/s en los que se imparte  • Escuela de Ingeniería Industrial



El Consejo de Universidades ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN del plan de estudios

verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del artículo 28 del RD 1393/2007 de

29 de octubre modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, y lo establecido en artículo 15 del Decreto

222/2011, de 2 de diciembre de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se

regulan las enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, la

ACSUG ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce al título oficial arriba citado.

La evaluación de la MODIFICACIÓN del plan de estudios se ha realizado por la  Comisión de evaluación

de la Rama de Conocimiento de Ingeniería y Arquitectura, formada por expertos nacionales e

internacionales del ámbito académico, profesionales y estudiantes. Los miembros de la comisión han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la ACSUG.

Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la MODIFICACIÓN de plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el protocolo de evaluación para la verificación.

Se han planteado de forma correcta todos los aspectos incluidos en el formulario de modificaciones y que

se resumen a continuación:

- Punto 1. Se han actualizado las plazas de nuevo ingreso ofertadas.

- Punto 2: Se han actualizado los referentes externos a la universidad.

- Punto 3. Se han reducido y reorganizado las competencias transversales que el alumnado debe adquirir

durante los estudios.

- Punto 4. Se han actualizado los sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez

matriculados.

- Punto 5. Se han actualizado las fichas de las asignaturas para adaptarlas a la
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reorganización de las competencias transversales. Asimismo, se ha actualizado la redacción de los

resultados de aprendizaje y los contenidos de algunas asignaturas. Se ha actualizado la información

sobre la planificación y la gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se ha

completado la información sobre la organización y coordinación académica de los estudios por parte de la

Comisión Académica del título.

- Punto 6. Se ha actualizado el apartado de personal académico y otros recursos humanos.

- Punto 7. Se han actualizado los recursos materiales y servicios del centro. Se han actualizado los

convenios de prácticas.

- Punto 8. Se han actualizado las tasas propuestas para el título, de acuerdo con el histórico de tasas

disponible para la titulación. Se ha actualizado el procedimiento para valorar el progreso y los resultados

de aprendizaje de los estudiantes.

- Punto 9. Se ha actualizado el enlace del Sistema de Garantía de Calidad.

- Punto 10. Se ha actualizado el calendario de implantación, incluyendo las modificaciones realizadas.

Se establecen además las siguientes RECOMENDACIONES:

 CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

En todas las materias del plan de estudios queda abierta la posibilidad de que sean impartidas en inglés

("Si la asignatura se suma al plan de internacionalización, será impartida en inglés"). Sin embargo, en la

planificación de las enseñanzas no se especifica la
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forma en que se establece el plan de internacionalización mencionado ni cómo va a ser su desarrollo, por

lo que este aspecto será objeto de especial revisión durante el seguimiento del título.

La presencialidad de las actividades formativas en la mayoría de las materias presenta valores inusuales.

Esto es debido a que se incluye dentro de la propia actividad el trabajo autónomo que el estudiante debe

realizar. Quizás sería más claro si este trabajo individual por parte del alumno se especificara como una

actividad adicional, como sí sucede en alguna de las materias (por ejemplo en Tecnología Electrónica).

Este aspecto se revisará posteriormente en el desarrollo del título.

 CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS

El título ha realizado un análisis y propone unos valores para los resultados previstos, los cuales reflejan

la realidad del título según el histórico de datos. La evolución de las tasas y de las medidas propuestas

para mejorar los resultados serán objeto de especial revisión en el seguimiento del título.

Santiago de Compostela, a 26/04/2018

José Eduardo López Pereira

DIRECTOR DE ACSUG
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